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ANEXO I

Tabla salarial para el año 2000

Grupo funcional Nivel Salario anual

A 990.444
1 B 1.061.500

C 1.143.300

A 1.170.510

2 B 1.252.450
C 1.361.410

A 1.415.900

3 B 1.503.200
C 1.579.500

A 1.661.250

4 B 1.797.500
C 1.934.000

A 2.016.000

5 B 2.289.000
C 2.726.000

ANEXO II

Importe horas extras para el año 2000

Las horas extras realizadas por cada uno de los grupos funcionales,
ya sean horas extras laborables y festivas, se abonarán para el año 2000
al valor de 640 pesetas.

20879 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de los Acuerdos sobre com-
plementos salariales correspondientes a las Comunidades
Autónomas de Galicia, Castilla-La Mancha y del Principado
de Asturias, remitidos por la Comisión Paritaria del III
Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sos-
tenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Visto el texto de los Acuerdos sobre complementos salariales corres-
pondientes a las Comunidades Autónomas de Galicia, Castilla-La Mancha
y del Principado de Asturias; remitidos por la Comisión Paritaria del III
Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total
o parcialmente con fondos públicos, dando cumplimiento a lo establecido
en la disposición adicional sexta del citado Convenio, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre de 1997 (código de Convenio
número 9908725), que fueron suscritos, los dos primeros en fecha 26 de
julio, y en 14 de septiembre de 2000 el último de ellos; de una parte
por CECE, Educación e Xestión y ACES-Galicia en la Comunidad Autónoma
de Galicia; E y G y CECE, en la Comunidad de Castilla-La Mancha, así
como en el Principado de Asturias, representando todas esas asociaciones
empresariales a las empresas del sector, y de otra, por las centrales sin-
dicales CC.OO., UGT, FSIE, USO y SEPG; en la Comunidad Autónoma
de Galicia, FSIE-CM, USO, FETE-UGT y CC.OO; en la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, y USO, FETE-UGT, FSIE y CC.OO, en el Principado
de Asturias, en representación de los trabajadores del susodicho sector,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de los citados acuerdos salariales del
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2000.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Asistentes:

CECE: Don José Antonio Moar Armas.
Educación y Gestión: Doña Belén Costa Rodríguez.
ACES-GALICIA: Don Miguel Filgueira Touriño.
CC.OO.: Doña Milagros Portabales Vázquez.
UGT: Doña Ana Lozano de la Torre.
FSIE: Don Armindo Francisco Mera.
USO: Don Isidro A. Amoedo Rodríguez.
SEPG: Doña Francisca García Lapido.

Reunidas en la sede de la Federación Educación y Gestión de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia (EYG), las personas relacionadas, en repre-
sentación de las organizaciones patronales y sindicales del sector de la
enseñanza privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos,
previa convocatoria, al objeto de fijar complementos salariales en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Galicia, manifiestan lo siguiente:

1.o El apartado segundo del Acuerdo de Incremento Retributivo del
Profesorado de la Enseñanza Privada Concertada y Subvencionada para
el año 2000, con el objetivo de Comenzar el Proceso de Homologación
con el Profesorado de la Enseñanza Pública de esta Comunidad, de la
Comunidad Autónoma de Galicia, de fecha 20 de julio de 2000, comple-
mentario del Acuerdo entre la Xunta de Galicia, las organizaciones patro-
nales y las organizaciones sindicales de la Enseñanza Privada Concertada
de la Comunidad Autónoma de Galicia sobre mejoras retributivas e incre-
mento de los equipos docentes de la misma fecha establece que:

«El profesorado en pago delegado o subvencionado de los centros pri-
vados concertados y subvencionados que pertenecen al ámbito de gestión
de la Comunidad Autónoma de Galicia experimentarán un incremento
retributivo[...]».

El importe del citado complemento retributivo para el año 2000 se
determina en el apartado sexto, y será abonado entre el 1 de enero y
el 31 de diciembre en catorce pagas.

2.o Que el apartado cuarto de dicho Acuerdo establece, igualmente,
que la Administración Educativa preverá las cantidades necesarias en
orden a dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, añadiendo dichos
incrementos a los módulos económicos mínimos de distribución de fondos
públicos para el sostenimiento de los centros concertados que se fijan
en los Presupuestos Generales del Estado.

3.o Que la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de
la Xunta de Galicia ha efectuado las correspondientes previsiones pre-
supuestarias.

4.o Que la disposición adicional sexta del III Convenio Colectivo de
Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos prevé la posibilidad de que las organizaciones patronales y sin-
dicales por mayoría de su respectiva representatividad acuerden la incor-
poración a dicho Convenio de complementos salariales para el personal
incluido en pago delegado.

Que, en consonancia con lo anterior, acuerdan lo siguiente:

Primero.—El personal docente incluido en la nómina de pago delegado
percibirá a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2000 un
complemento salarial denominado «complemento retributivo de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia», por los siguientes importes en cada pago
mensual y las gratificaciones extraordinarias:

Importe mensual
—

Pesetas
Nivel educativo

Educación Primaria . . . . . . . . . . . . . . . . 5.109
Educación Especial . . . . . . . . . . . . . . . . 5.109
Primer ciclo ESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.109
Segundo ciclo ESO . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.487
FPII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.487
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Importe mensual
—

Pesetas
Nivel educativo

CFGM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.487
CFGS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.487
PGS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.487

Segundo.—El pago del mencionado complemento estará condicionado
a que su abono sea efectuado por la Consejería de Educación de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia. Las empresas, por lo tanto, no abonarán direc-
tamente cantidad alguna por este concepto, y en consecuencia, no estarán
obligadas a ello.

Tercero.—Asimismo, el personal docente que presta servicios en las
unidades subvencionadas de Educación Infantil percibirá directamente
de la empresa educativa, mientras preste servicios en dichas unidades,
como «complemento retributivo de la Comunidad Autónoma de Galicia»
el siguiente importe:

Importe mensual
—

Pesetas
Nivel educativo

E. Infantil subvencionada . . . . . . . . . 5.109

El personal docente de Educación Infantil subvencionada percibirá
dicho complemento siempre que la empresa reciba subvención de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia en cuantía suficiente para su abono. Por lo
tanto, en caso contrario, la empresa no vendrá obligada a pagar cantidad
alguna, tanto si el profesor ya no presta servicios en las unidades sub-
vencionadas, como si la Consejería de Educación dejase de financiar dicho
complemento.

Cuarto.—El importe total del complemento será abonado a aquellos
trabajadores contratados a jornada completa, y proporcionalmente a los
contratados a jornada parcial.

Quinto.—Dicho complemento se mantendrá durante el año 2000, aunque
la retribución básica del Convenio se aumente dicho año.

Sexto.—Como ya queda dicho, el pago del «complemento retributivo
de la Comunidad Autónoma de Galicia» estará condicionado a que su abono
sea efectuado por la Consejería de Educación de la Junta de Galicia. Las
empresas, por lo tanto, no abonarán directamente cantidad alguna por
ese concepto, y en consecuencia no estarán obligadas a ello.

Séptimo.—Este Acuerdo será enviado a la Comisión Paritaria del III
Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total
o parcialmente con fondos públicos para que proceda a depositarlo ante
el organismo competente, facultándose a Educación y Gestión para que
proceda a dicho envío.

ACUERDO ENTRE LAS ORGANIZACIONES PATRONALES Y SINDICA-
LES DEL ÁMBITO DEL III CONVENIO COLECTIVO DE ENSEÑANZA

CONCERTADA EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

En Oviedo, siendo las diecisiete horas del día 14 de septiembre de 2000,
reunidos en la sede de la Asociación de Educación y Gestión de Asturias,
sita en la calle General Elorza, 67, cuarto izquierda (Oviedo), los repre-
sentantes de las organizaciones patronales EyG y CECE, y los represen-
tantes de las organizaciones sindicados USO, FETE-UGT, FSIE y CC.OO.,
manifiestan:

Primero.—Que con fecha 11 de septiembre de 2000 se ha suscrito el
Acuerdo de Revisión de las Dotaciones de los Centros Concertados y de
las Retribuciones del Profesorado, suscrito entre la Administración del
Principado de Asturias, las organizaciones sindicales y las organizaciones
patronales del sector de la enseñanza privada, en orden a favorecer el
servicio de educación prestado por los centros privados sostenidos con
fondos públicos.

Segundo.—Que en el punto 1 «homologación salarial» de dicho Acuerdo
se contemplan las medidas siguientes:

1.1 Complemento retributivo de 276.000 pesetas anuales para el per-
sonal docente en pago delegado, siendo proporcional al número de horas
contratadas en el caso de profesorado con jornadas parciales, este incre-
mento será de 276.000 pesetas. Se abonará en un período de tres años,
según la siguiente retribución:

Pago
a catorce mesesAnualAño

2000 96.600 6.900
2001 138.000 9.857
2002 41.400 2.957

1.2 El Principado incluirá en los módulos económicos de distribución
de fondos públicos para el sostenimiento de los centros concertados, que
se fijen en los Presupuestos Generales durante los próximos años los incre-
mentos retributivos del profesorado de los centros concertados que resul-
ten como consecuencia de este Acuerdo, todo ello en cumplimiento del
artículo 49.4 de la LODE.

Comenzar a negociar en enero del año 2001 la analogía retributiva
del personal de enseñanza concertada.

Tercero.—Que a tenor de la disposición adicional sexta del III Convenio
Colectivo de Empresas Privadas sostenidas total o parcialmente con fondos
públicos, las organizaciones abajo firmantes vienen a suscribir el presente
Acuerdo específico, acuerdan su remisión a la Comisión Paritaria del III
Convenio Colectivo para interesar los efectos que allí se regulan, y habilitan
a don José Luis Álvarez Valdés, representante de la Asociación de Edu-
cación y Gestión de Asturias para realizar esta gestión.

Acuerdo de Analogía Retributiva del Profesorado de la Enseñanza Pri-
vada Concertada con el de la Enseñanza Pública en la Comunidad de

Castilla-La Mancha

En Toledo, siendo las doce horas del día 26 de julio de 2000, se reúnen
en la sede de la Consejería de Educación de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha las personas reseñadas a continuación en nombre
y representación de sus respectivas organizaciones para dar cumplimiento
a la disposición adicional sexta del III Convenio Colectivo de Empresas
de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos.

Por EyG Castilla-La Mancha: Don Luis Alberto Guijarro Rojo.
Por CECE: Don José Herrera.
Por FSIE-CM: Don Ángel González Nuevo.
Por USO: Doña Concepción Vaquero González.
Por FETE-UGT: Don Pablo Guerrero Sáenz.
Por CC.OO.: Don Francisco López Ariza.

Manifestando: Que en cumplimiento de la demanda del profesorado
de la escuela concertada y en desarrollo de los distintos acuerdos suscritos
entre la Consejería de Educativa y los agentes representantes de la comu-
nidad educativa, de conformidad con el artículo 49.4 de la LODE, que
vincula a todas las Administraciones Educativas del Estado se ha procedido
a la firma, el día 16 de junio de 2000, del Acuerdo de Analogía Retributiva
del Profesorado de la Enseñanza Privada Concertada con el de la Enseñanza
Pública en la Comunidad de Castilla-La Mancha.

En su virtud, acuerdan:

1. La creación de un complemento retributivo que se denominará
«Complemento retributivo de Castilla-La Mancha».

2. La percepción del citado complemento será efectiva para el per-
sonal docente incluido en la nómina de pago delegado y tendrá efectos
retroactivos al 1 de enero de 2000.

3. El incremento retributivo desde el 1 de enero de 2000 hasta
el 31 de diciembre de 2005 y sin perjuicio de su ulterior revisión será
de 450.000 pesetas, tomando como referente de la analogía los conceptos
retributivos de sueldo, complemento específico general docente y com-
plemento de destino de los cuerpos docentes. Todo ello, según el cuadro
de incrementos retributivos que, en cómputo anual, se detalla a conti-
nuación:

Año 2000
—

Pesetas

Año 2001
—

Pesetas

Año 2002
—

Pesetas

Año 2003
—

Pesetas

Año 2004
—

Pesetas

Año 2005
—

Pesetas

72.000 72.000 80.000 85.000 75.000 66.000

Los pagos serán efectivos en tramos iguales de 14 pagas anuales en
el concepto ya expresado de «Complemento retributivo de Castilla-La
Mancha».

4. El pago de este complemento será proporcional al número de horas
contratadas en caso de profesores con jornadas parciales.

5. El pago de este complemento está condicionado a que su abono
sea efectuado por la Consejería de Educación de la Comunidad de Cas-
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tilla-La Mancha. Las empresas no abonarán directamente cantidad alguna
por este concepto y, en consecuencia, no estarán obligadas a ello.

6. Este complemento tendrá carácter consolidable en el salario del
profesorado afectado por él.

7. Su remisión a la Comisión Paritaria del III Convenio de Empresas
de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con fondos públicos,
para que ésta proceda a su depósito ante el organismo competente.

20880 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acta en la que se contienen
los acuerdos de actualización de los costes económicos del
artículo 77 del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de
Seguridad previstos para el 2001.

Visto el texto del Acta de fecha 3 de octubre de 2000 en la que se
contienen los acuerdos de actualización de los costes económicos del artí-
culo 77 del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad previstos
para el 2001 (código de Convenio número 9904615), que fue suscrita de
una parte por las asociaciones empresariales Aproser, Acaes y Fes en
representación de las empresas del sector y de otra por la Organización
Sindical UGT, en representación de los trabajadores afectados y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada Acta en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2000.—La Directora General, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA

Reunidas las personas abajo referenciadas en los locales de la Aso-
ciación Profesional de Compañías Privadas de Servicios de Seguridad
(APROSER), calle Villanueva, 2, en calidad de Comisión de Seguimiento
del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad, prevista en
el artículo 77 del mismo, tras las oportunas deliberaciones ambas partes
alcanzan los siguientes acuerdos:

Primero.—En base a lo establecido en el artículo 77 del Convenio Colec-
tivo Estatal de Empresas de Seguridad, y una vez conocido el IPC previsto
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2001, esta Comisión
procede en la presente reunión a actualizar los costes mínimos reper-
cutibles para el citado año 2001, y que se indican a continuación:

Vigilante
de Seguridad

sin arma
—

Pesetas

Vigilante
de Seguridad

con arma
—

Pesetas

Coste/hora convenio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.605 1.828
Coste adicional por hora nocturna . . . . 165 165
Coste adicional de antigüedad:

* C/Por cada trienio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 48
* C/Por cada quinquenio . . . . . . . . . . . . 52 52

* El precio hora por cada trienio para los que tuvieran la categoría
de Guarda de Seguridad al 31 de diciembre de 1996, será de 40 pese-
tas/hora.

Segundo.—El presente acuerdo será remitido a la Dirección General
de Trabajo para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

20881 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2000, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación de las Actas de 9 de mayo
de 2000, relativas a modificaciones de nivel salarial y defi-
niciones de varias categorías profesionales, así como la
creación de otras nuevas de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre-Real Casa de la Moneda.

Visto el contenido de las Actas de fecha 9 de mayo de 2000, la primera
de ellas anexo al acta de fecha 20 de septiembre de 1999 correspondiente
a la revisión de valoración del segundo semestre de 1996, y la segunda
anexo al acta de fecha 22 de diciembre de 1995 correspondiente a la revisión
de valoración efectuado por la comisión mixta excepcional, actas relativas
a modificaciones de nivel salarial y definiciones de varias categorías pro-
fesionales, así como la creación de otras nuevas de la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (Código de Convenio n.o

9002052), y que han sido suscritas por la Comisión Mixta de Valoración
formada por representantes de la dirección de la empresa y de los tra-
bajadores prevista en el artículo 9 del Convenio Colectivo. A ello se acom-
paña informe favorable emitido por los Ministerio de Economía y Hacienda
y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Inter-
ministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 54/99, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar-
tados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción de las citadas Actas en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento
de la Ley 54/99, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2000, en la Ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de noviembre de 2000.—La Directora General, Soledad Cór-
dova Garrido.

Anexo al Acta de fecha 20 de septiembre de 1999 correspondiente
a la revisión de valoración del segundo semestre de 1996

Representantes de la Dirección: D. Álvaro Santamaría Enebral.
Representantes de los trabajadores: D. Francisco Galán Roncero.

En Madrid, a 9 de mayo de 2000, se reúnen los miembros de la Comisión
Mixta de Valoración citados al margen, elaborando la presente Acta donde
se recogen los resultados de la valoración de aquellos puestos de trabajo
correspondiente al segundo semestre de 1996, que se sometieron al arbi-
traje de la Inspección Provincial de Trabajo.

Se han recibido los resultados emitidos por la Inspección Provincial
de Trabajo de los puestos que se sometieron a su arbitraje:

Puestos revisados a petición de los Departamentos

Puestos de trabajo que suben de nivel:

Oficial 1.a Jefe de Equipo Máquina Offset-Doc. Valor 2 o más colores: 10.
Oficial 2.a Máquina Offset-Documentos de Valor 2 o más colores: 8.
Oficial 1.a Jefe de Equipo Máquina Offset-PVC 2 o más colores. Fabric.

Tarjetas: 10.
Oficial 2.a de Máquina Offset-PVC 2 o más colores. Fabric. Tarjetas: 8.

Puestos de trabajo que no suben de nivel:

Oficial 1.a Jefe de Equipo de Máquina Calcográfica. Doc. Valor o más
colores: 10.

Oficial 2.a de Máquina Calcográfica. Doc. Valor 2 o más colores-Au-
tocontrol: 8.

Maquinista Planta Depuradora de Calcografía. Doc. Valor: 8.

Puestos de nueva creación:

Jefe de Taller Fabricación y Acabados (Jefe de Taller de 1.a): 12.
Responsable de Obras y Proyectos (Jefe de Área «D»): 12.


